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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería O. José Ramos Martínez
cese en el cargo de ayudante de campo del General de Ja
divisi6n de Melina D. Máximo Ramos y Orcojo, quedando
en situación de excedente en la pri.mera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 2Z de abril de 1912.

, -. L'u.Q~ ..

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

=!' '" "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del General de brigada D. José
Zabalza Iturriria, Jefe de Estado Mayor de esa Capitaní.:l
general, al capitán de Artillería D. Fernando de la T'irr~

y Mlguel, destinado actualmente en la Subinspección de
las tropas de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ<;:(t

Madrid 22 de abril de IQ12.
~ AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. S!'.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom-

brar ayudante de campo del Genera! de l~ tercera brigada
de Cazadores, D. Trinidad Soriano Clelt........\e, al capitán de
Infantería D. Manuel Soriano Fernández, uestinado actual·
mente en el regimiento de Luchana núm. 28.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimietlto y
eMafect~s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añc>~.

dnd 22 de abrll de 1912.
. ". :A:ausTX:s' ~uQUJll . :

Sellor Capit~n general de la cuarta reg,i6n.

501'10: Interventor ¡enera! dQ Guerra.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el

informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria Militar, que á conti·
nuaci6n se inserta, y por resolución de lO del corriente
mes, ha tenido á bien cOIl;ceder al coronel de Ingenieros
D. Fernando Carreras Iragorri la cruz de tercera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual emplf!o hasta su
asc.-nso al inmediato, tomo comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de abril de 19I2. '

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

In/orme.. que se. cita ., , "
Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Esta

blecimientos de Instrucción é Industria Militar•.····Excmo. Señor:
-De real orden fecha vf'intiocho de marzo anterior, se dispuso
informase esta Inspección general acerca de una propuesta de re
compensa á favor del coronel de Ingenieros D. Fernando Carre
ras 6 Iragorri, por trabajos extraordinarios.-Consta la citada
propuesta de los documentos !liguientes:- l. Tanteo de de
fensa de la posición Monte Ventoso (Ferrol).-z. Tanteo de for
tificación.-3. Tanteo de armamento, con un voto particula¡" re
lativo á las decisiones que señala la propuesta.-4. Informe del
comandante principal de Ingenieros.-5. Idem de ·íd. de Artille
ría ·· .. 6. Oficio informe del Capitán general de h región.-7. In
forme de la Junta facultativa de Artillería.-8. Idem ídem de la
de Ingenieros.-9. Copia de los informes emitidos por el Estado
Mayor Central. 10. Copia de la real orden <Jprobatoria de los
tanteos.-Posteriormente, en ocho de junio, se remitieron las co
pias de las h()jas de servicios y de hechos del interesado.· ..El ori
gen y desarrollo de los trabajos reside en acuerdos de la Junta
mixta tocal de defensa y armamento de la plaza del Ferrol, que no
es pertinente exponer, pero que aparecen con toda claridad en va
rias actas y reales órdenes que figuran en el expediente.--En la
parte de la memoria relativa al tanteo de defensa Monte VentosQ,
se estudian todos los accidentes deo dicha posición, tanto geográfi
cos, en sentido general, como militares, estudio que sirve de base
á los tanteos de fortificación y armamento propuestos por la'Jun
ta.-Para dar idea de la magnitud del proyecto, basta decir que el
tanteo de defensa lo componen cuatro grandes planos de la cita
da posición, que abarcan el conjunto y el detalle del macizo que
rodea la parte NO. del Ferrol, acotados,.tanto en altura como
en profuudidades de la mar costera; que el tanteo de fortificación.
comprende seis detalladísimos planos del conjunto y parciales de
bólkria, con trazados de sectores de fuegos en relación con de
rrotas probables, fijándose los emplazamientos con dichos traza...
dOi,j'y que las memorias descriptivas acumulan tan copiosa can
tidatl de datofll qtle. de poder sel' J?ubli~ab.l~1l1 si ln\1chaa de. Su¡¡
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á la 4.a secci6n de la Escuela Central de Tiro) la satisfac.
ci6n que le ha producido el importante trabajo desarrona.
do en el examen de todo lo referente á la instrucci6n de
tiro correspondiente á los c'.;erpos de Caballería) de 1910
y en la redacci6n de las observaciones que formula, enca.
minadas á perfeccionar dicha enseñanza.

De real orden 10 digo á; V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos "ño.. Ma.
drid 20 de abril de 1912.

eh·cular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el General director de la Escuela Superior de Guerra, y
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 24 de las
instrucciones para el régimen de aquel Centro, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar los proyectos de cam.
pañal! topográfica, táctica y logística que han de efectuar,
respectivamente, los alumnos de 1.°) 2.° Y 3.er curso du
rante la segunda quincena de mayo y primera de junio
pr6ximos) así como los viajes de instrucci6n y visitas de
establecimientos que todos aquellos realizarán en la se
gunda quincena de junio) comprendiendo dichas prácticas
y viajes los trabajos y estudios que á continuación se ex
presan.

PrimercurSQ.-Campaña fop02t'Mica.
Se ejecutará un plano) cuya extensi6n se calcula en

10 6 12 kiló.etros cuadrados, en una e.cala de f/. ooo con
equidistancia de 5 metros en las curvas horizontales,
en los alrededores de la villa de' las Navas del Marqués
(Avila), en los que se encuentran toda clase de terrertos,
con desniveles que llegan á má¡ de 700 metros en una
distancia horizontal de 4 á 5 kil6metros.

Para fundamentar dicho plano, se medirá una base en
que se apoyará la triangulaci6n; exigiéndose en aquélla
un error relativo que no pase de i/IOOOO Y ea ésta de 4/'000'

, ~e formarán diferentes grupos de alumnos) dedic~ndo'

se uno de dichos grupos á los trabajos de triangulaci6n y
los restantes al de relleno, que se realizará con taquíme
tros y brújulas taquimétricas, aplicándose también el mé·
todo fvtogramétrico de uso ya muy extendido en otras
naciones.

Los trabajos de campo se ejecutarán sin interrupd6n
hasta terminarlos, para dar tiempo á que se ejecuten los
de triangulacI6n que han de servir de base á los de ga
binete.

Segundo curso. -Camp'aña táética. ;
Se desarrollará en el terreno comprendido entre las

carreteras de El Pardo, Galicia y Extremadura, hasta los
pueblos de Torrelodones y Nava1carnero) procediendo
progresivamente) empezando por un reconocimiento de .la
zona, que se llevará á cabo por todos los alumnos) qUIe
nes se ejercitarán á la vez en la elección y reconocimien
to de posiciones adecuadas á los diversos fines tácticos; se
guirá á esto) la ejecuci6n de varios temas relativos ~ l~s

situaciones de marcha) reposo y combate) dando pnnCl'
pío por los correspondientes á columnas mixtas con loS
reducidos efectivos de pie de paz) y continuando con loS
de brigada mixta y división en pie de guerra, en la forma
siguiente: Marcha, despliegue y acantonamiento de colum
nas mixtas. Bri~q;da.-Marchaal frente con el enemigo
pr6ximo) acanj.o......miento al terminarla) marcha retr6gra'
da) nueva marcha ofensiva para establecerse en vivac, Y
despliegue defensivo desde el vivac. Divisi6n.-Marcha Y
despliegue para Bn combate.ofensivo.-Idem para un
combate defensivo.

Para estos temas se distribuirán entre los alumnoS l.
dirección y mando de las unidades orgánicas que se su·
pongan) con lo que todos tendrán ocasi6n de ejercitarse
en cuanto se relaciona con los diferentes supuestos, sena'
Júndose con pr'lcisi6n la situación en el terreno de cada

observaciones no debieran permanecer en secreto, constituirían
el texto más completo y documentado de defensa de costas en
armonía con el progreso de la marina militar.-Los iofcrmes á
que ha dado lugar este tanteo general Eon todos de grandísimo
interés y acusan gr¡:n competencia y laboriosidad de cuantos han
formulado sus opiniones; y para los efectos 'de este expediente,
es de notarse que en la copia de los informes emitidos por el
Estado Mayor Central se llama la atención acerca del relevante
mérito del entonces ingeniero comandante del Ferrol, coronel
Carreras, que como ponente ha redactado documentos tan com
pletos acerca de los tanteos de defensa, fortificación y armamen
to.-Cuenta el expresado coronel treinta y ocho años de efectivos
servicios con muy buena conceptuación; ha desempeñado nume
rosas comisiones tácnicas y posee una cruz de segunda clase de
María Cristina, cuatro cruces del Mérito Militar (dO!:l de ellas de
segunda clase con distintivo rojo), la cruz y placa de San Herme
negildo, la de segunda clase del Mérito Naval, la encomienda de
Isabel la Católica y la medalla de Cuba.-De lo expuesto se dedu
ce que el coronel Carreras ha sido el ponente de los prolijos tra
bajos de que se hace referencia; debiendo hacerse presente que
en estudios de esta índole, los primeros pasos son los más difíci
les y los más espinosos; y que siempre la labor de crítica poste
rior es de más fácil alcance que la que inicia, estudia y resuelve
proponiendo soluciones.-A parte de ello, como se trata de tan
teos basados en estudios topográficos, el modo como éstos se rea
licen es fundamental y á ellos queda subordinado extrechamente
el éxito de los trabajos. Ahora bien: De la declaración reglamenta
ria y de la brillante presentación del proyecto, se deduce que el
I5xito ha coronado la gestión de la ;referida Junta mixta, y por con
siguiente y con mayor razón la de su iniciador, poniéndose de re
lieve su excepcional competencia en estas cuestiones y la intensa
15 inteli~entísima labor aplicada al desarrollo de los múltiples tra
bajos de campo y gabinete que entraña el proyecto. En su virtud,
la Junta de esta Inspección general, considerando el mérito de
aquellOl'l comprendidos en lo dispuesto en el caso once del artícu
lodiez y nueve del Tigente reglamento de recompensas en tielll
po de paz, opina, por unanimidad, que procede proponer al coronel
de Ingenieros D. Fernando Carreras para la concesión de la cruz
de terce:ra clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta
su ascenso al inmediato.-V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.-Madrid 28 de febrero de 1912.-E1 coronel
de E. M., Secretario, Alfredo Sierra.-V.o B.o, Villar.-Hay un se
llo que dice: «Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar.

•••

Eslada llnor CDfmI del EJército
ESCUEI:AS PRACnCAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 10 informado por
la Escuela Central de Tiro) como resumen de las memo
rias de los cuerpos de Caballería) referente á la instruc
ci6n de tiro durante el año de 1910, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° Que se manifieste al regimiento Cazadores de les
CastiIlejos, grupo de escuadrones de Ceuta, escuadr6n de
Gran Canaria y regimiento Cazadores de Treviño, el agra
do con que se ha visto la inteligencia y celo demostrados
en la citada instrucci6n.

2. \) Que la mencionada Escuela remita con cargo á las
800 pesetas concedidas por real orden circular de 5 de
liIcptiembre de 1910 (D. O. núm. 194) y que recibi6 opor
tunamente su 4.a secci6n: 300 pesetas al primero de di
chos cuerpos; 200 pesetas á cada uno del segundo y ter
cero, y 100 al cuarto.

3.° La indicada 4.a secci6n imprimirá con cargo á sos
fondos la Memoria de tiro de 1910 del regimiento Caza
dores de los Castillejos, distribuyéndola entre todos los
cuerpos y unidades del arma de Caballería.

4.a Que se anote en las hojas de servicios del capitán
D. Miguel Castro Miño y primer teniente D. Carlos Aran-

. guren Roldán, el mérito que han contraído, el primero
como director y el segundo como ejecutante) en la resolu
ci6n del segundo de los temas de los ejercicios con cua.
dros dispuestos por real orden de 1 r cle junio de 1910
(D. O. níím. 126) enviados por el regimiento Cazadores
de Galicia) ·como asimismo se autorice á la 4.a secci6n
para imprimir este trabajo á continuación de la Memoria
de tiro del regimiento de los Castillejos.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se manifieste

Señor .....

* * *

,:. " . ~ I
•."J
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Señor •••

unidad para que hechas las necesarias reCtificaciones, se
llegue á la colocaci6n definitiva, y á la apreciaci6n de las
disposiciones de conjunto, en la totalidad de la zona ocu-
ada haciéndose el debido juicio crítico.

P Para la march" ordenada de estos trabajos, el alumno
designado como jefe principal de cada gran unidad, auxi
liado por los que se le señalen, constituyendo su cuartel
general, reclamará de todas los demás, los documentos,
partes, croquis y noticias que en la realidad habrían de
darle, todo lo cual, unido á las 6rdenes y disposiciones de
mando que aquél dicte y á las instrucciones que se le dérJ,
constituirán los elementos para la memoria uplicativa de
hs operaciones.

.Tercer cuts,o.-Campaña Io¡tfstita.
Tema.-Rotas las relaciones diplomáticas con una na

ci6n europea Y en previsi6n de una guerra probable, se
ordena la movilización del ejército español y la concentra
ción en actitud defensiva· de uqa parte considerable de sus
fuerzas en la costa SE. Con tal objeto, y prescindiendo de
10 que se disponga para la vigilancia y defensa de las de
más costas y fronteras, se ordena la organizaci6n de un
cuerpo de ejército que se ha de concentrar y desplegar
estratégicamente en el litoral del Mediterráneo compren
didooentre la plaza de Cartagena (que se supone debida
mente guarnecida) y la bahía de Algeciras, con la doble
misi6n de cubrir la entrada al interior de la Península y
atender á la vigilancia y defensa de la costa para impedir
un desembarco, teniendo en cuenta al mismo tiempo la
PQ9ibilidad de que pueda ser preciso el transporte del to
tat 6 parte de estas fuerzas á nuestras plazas de Africa, en
el cual caso serían relevadas por otras fuerzas procedentes
del interior.

Paralelamente al desarrollo de este trabajo se verifica
rá otro que en la realidad hubiese sido preliminar, consis
tente en el reconocimiento de la indicada. zona y de sus
recursos y condiciones de toda especie, desde el punto de
vista militar, como 10 verificaría en la realidad una comi
sión de oficiales de Estado Mayor_

Ambos trabajos darán lugar á los temas particulares y
estudios parciales siguientes:

Ligero estudio orográfico, hidrográfico y geo16gico de
la costa del Mediterráneo.

Estudio de las vías de comunicaci6n que surcan la
zona y de su importancia estratégica en la defensiva.

Breve estudio de la movilizaci6n española con refe
rencia, principalmente, a. las tropas que se utilizan en esta
campaña.

Memoria general sobre las condiciones defensivas de
la costa SE. según la nación con la que haya más proba
bilidad de una guerra.

Influencia de nuestras plazas de Africa y principal
mente de Ceuta en la defensa de esta costa.

Estudio de la plaza de Gibraltar y su influencia en el
plan de defensa que ~e adopte. .

Reconocimiento de los principales puertos marítimos.
. ' Reconocimiento militar de las vías férreas de mayor
Importancia.

Resumen de los principales sucesos hist6ricos ocurrido;;;
en la regi6n.
. ,Resumen de los datos estadísticos relativos. á recursoS j

producci6n, riqueza y elementos utilizables existentes en
las provincias de esta parte del litoral.

d
Plan general de concentraci6n y despliegue del cuerpo

e ejército.
Estudio de los transportes por ferrocarril de las tropas,

fana~o y material, cálculo de los trenes, combinaci6n de
os ~lsmos, embarque, desembarque, condiciones de las

estacIones y rendimientos de las líneas. .
DIstribución, acantonamiento ycolocaci6n de las fueras.
Abasteci~iento·y servicio sanitario.
Cooper~ci6n de l111cstra Ma"dna de guerra!

Los trabajos que han de preceder al plan de concen~
traci6n se realizarán por los señores oficiales alumnos an..
tes del viaje, así como los referentes ~ los transportes, de..
jando en unos y otros amplitud bastante para rectificar 6
ratificar las decisiones tomadas después del reconocimiento
del terreno.

Viajes :de instrucci6~ y visifas de esta6.lecifuienfus.·'
Los alumnos de primer curso, marcharán á Ceuta, vi.

sitarán todos los establecimientos ti cargo de los cuerpos
de Intendencia y Sanidad Militar, é igualmente las posi
ciones y servicios en ellas establecidos, y á ser posibl~

efectuarán un viaje á Tetuáo, recordando la marcha de,
nuestro ejército en ¡860.

Los de segundo curso.-Primtra das! d! elección.-Vi.
sitarán el mareógrafo Ritz de· Cádiz, el observatorio de
San Fernando, la estaci6n pendular de Valencia y la sis..
mográfica de Toledo. ,

Los alumnos de segundo curso.~Segunda clase eleeti.
va.-Estudiarán las estaciones centrales telegráfica, tele
.f6nica, y radiotelegráfica de 'MeUlla.-La compañía de
tropas de aerostaci6n de dicha Capitanía general, exami
nando el material y maniobra.-Visitarán una posici6n en
que exista una estaci6n radiotelegráfica de campaiia 6 de
montaña, su manejo y servicio.-Estudiarán las obras de
los caminos militares que sea posible.

Los de segundo eurso.-Tercera clase electiva.-Visi
tarán la Maestranza, Fábrica de ArtiUería y Pirotecnia de
Sevilla y la Fábrica de p6lvoras y explosivos de Granada.

Los alumnos de tercer curso.-Estudiarán los frentes
izquierdo y derecho de la plaza de Cartagena y posición
del monte Roldán.-Ar¡;enal y sus dependencias.-Bate
rías y fuertes de Cádiz, Puntales, Cortadura, Torregorda
y Escuela dé Tiro, Arsenal de la Carraca y Escuela de
torpedos.

De real orden 10 digo á V.K. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~z de abril de 1912.

, ~.~~ ';;: ':~jT:: '~_' 1Cu'.2\l1D ;·U

•••
Slcclon de CaRDerla

RET.IROS ., , .. .,-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conc;"!der
el retiro para Valladolid, al coronel del cuarto Dep6sito d~

reserva de Caballería, D. Luis Chapado Coba, por haber
cumplido la edad para 'obtenerlo el día 20 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baja en el arma á que p~rtenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes, Dios guarde tí V. E. muchos añoro
Madrid 22 de abril de 1912.

AOUSTIN .LU9UE

Señor Capitán general de la cuarta región•

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, Capitán general de la séptima regi60 é Interven.
tor general de Guerra.

•••
Seulen de Artlllerlo

:AJUSTADORES DE :ARTILLERllt
Excm.o. Sr.: En vista del contrato definitivo celebra

do entre la Junta económica del regimiento mixto de Ar~

tilIería de Ceuta y el ajustador carpintero-carretero don
Dionisio Fernández: Dionisia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar definitivamente á dicho individuo, ajustador
carpintero-carretero de segunda .lase con destino al ex'
presado regiO?ÍGnto, el cual causará baja como cabo en la
quinta Secci6n de obrero's tiliado's á qlle pertenecía.
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LUQUE

11 111
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Señor Capitán general de Baleares.
Señores Intendente generallliilitar é Intervc~tor general

de Guerra. .

llxcmo. 31'.: En vista del escrito de V. E. fechl\ 6 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar una
propuesta eventual del Material de Ingenieros (capítulo ¡,',
artículo único del vigente presupuesto), por la cual tie
asignan á la Comandancia de Ingenieros de Zaragoza q¡a·
tro mil ciento ochenta pesetas, con destino á la obra
..Proy('cto de reforma de locales en el Parque regional de
Artillerfa~ (núm. 792 del L. de C. éL); obteniéndose la
referida suma haciendo baja de oua igull en 10 asignado'
actualmente á la misma Comandancia para la obra ..Pre
supuesto para establecer un taller de carga de cartuchos á
mano en el antiguo taller de carpintería del Parque regio
nal de Artillería:> (núm. 768 del L. de C. é 1.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos años•. Ma·
drid 20 de abril de 1912.

t' ICuQum ~
Señor Capitán general de la quinta regi6n.
Señores Intendente general militar é Interventor general

de Guerra.

Excmo. Sr.: mRey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar una propuesta eventual del Material de Ingenieros
(cap. 7.°, articulo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan ;:;1 Parque Aerostático de II',genierc-s
26.330 pesetas, como aumento á la cantidad que ti~ne

concedida ¡Jara satisfacer los ga~tos de aprendizaje de ofi
ciales aviadores en 1912, aurante seis meses, con cargo al
presupuesto aprobado al efecto por real orden de 11 de
diciembre de IgIJ, y 38.670 para laadquisici6n elel ma·
terial necesario para completar la primera escuadrilla de
aeroplanos, con cargo al presupuesto aprobado por real
orden de 29 de marzo liltimo; obtiéndose' la cantIdad de'
6s 000 pesetas, á que asciende la soma de dichas asi¡¡:na
ciones, haciendo baja de otra igual en lo concedido actual
mente al Laboratorio del Material de Ingenieros para
<Adquisición de la herramienta correspondiente á 18 seco
ciones á lomo» (núm. 106 del L. de C. éL).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. M:¡
drid 20 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera l'egi6n.
Señores Intendente general militar, Interventor general de

Guerra y ptimeros Jefes del Parque Aertl'stático y La
boratorio del Material de Iogenietos.

LUQUE

1::UQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA
Excmo. Sr.: Et R~y (q. ~). g.) se ha servLto aprobar

el presup,:esto im'portante 8.5421~0 pEsetas, formulado
por el Archívo facultativo y Museo de Artillería para la
adquisici6n de varios ef.:ctos con destino á los camiones
automóviles S. A. G. de la Comandancia de Artillería de
Melilla, carg~ndC'Ee la c'Jl.presada cantidad á la partida de
«Atenciones gcnera!-:'s~ dt'l vigente plan de labores del
material de Artillería.

De real orde:l lo digo á V. E. para su conocimiento JI
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc!:J.o5 años. Ma
drid 20 de abril de 1912.

Señor Capitán gtoneral de la primera región.
~eñor Interventor general de Guerra.

¡ 11< * *, .,

Señor Capitán gE.'neral de la primera regi6n.
Señor Int,::rventor general de Guerra.

* .'1=, *.
E.."{cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

el presupuesto formu~ado por la Junta facultativa del Par
qU,e de Artillería de Cartagena, para la recomposición dél
material empleado en sus es{;uela~ prácticas; ~iendo cargo
su importe de 1.397 pesetas al 2.° concepto del vigente
plan de labores del mi1teri,t! de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conncimiel!to y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de abril de 1912.

Señor Capitán general de ta tercera reg¡6n.
Señor Interventor general de Guerra.
, • I! 11
L.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento l' ImfOD de IDItDllms
y ?emás efecto~. Dios guarde ti 1/. E. muchos años. Ma· MATERIAL DE INGENIEROS ." '.
drld 20 de abrll de 1912. . .

, . . f,.'uQUlll . Excmo. Sr.: En vIsta del escnto de V. E. fecha 30
Seii(l~ Canitán e:eneraI de la quinta región." del mes pr6ximo pasa'.io, el Rey (q. D. g.) .ha tenido á .bien

, " . . . aprobar una propuesta eventual del Material de Ingentero.
Señcres Gobernador mlhtar de Ceuta é Interventor gene- (capitulo 7.°, articulo linico del vigente presupm::sto), por
, ral de Guerra. * • • ,.' la cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Me.
, 1 norca, tres mil setecientas cincuenta pesetas, con destino

DESTINOS á la renovación de la cubierta del edificio denominado
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer <Sala de Armas» en la fortaleza de Isabel lI, de Mahón;

que el herrador de segunda del regimiento Lanceros de la obteniéndose la referida suma haciendo baja de otra igual
Reina, 2.° de CabalIerfa~ Desiderio Núñez Llano, pase des- en lo asignado actualmente á la misma Comandancia, de
tinado á prestar sus servicio! á la Illegunda brigada de la setecientas cuarenta pesetas para la «Batería del Principeo
.egunda divisi6n Q ocupar la plaza de herrador de segunda en la posici6n.de San Felipe (núm. 213 del L. de C. é 1), y
-cIase, contratado, para la que ha sido elegido, cuyo indi· de tres mil diez pesetas de la cantidad asignada para &1 año
viduo verificará los tres meses de prácticas reglamentarias actual de la ampliación de la cBaterla de Alvarez de Cal
en el quinto regimiento montado de Artillería, con arreglo troo en la mencionada f(!rtaleza (núm. 263 del L. de C. é 1.)
á lo dispuesto en la real orden de 15 de abril de Ig10 De real oroen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
(D. O. núm. 83). demás efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos añoa. M..

Ve real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y drld 20 de abril de 1912.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1912.

!MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen·
to de la Comandancia de Artillería de Cartagena, Fran
cisco Avib.Zapata, el Rey (q D. g.), ele auerdo con Jo

. informado por ese Consejo Supremo en 3 del actual, se ha
servido concerierle licencia para contraer matrimonio con
doña Leonor Peña Alcarm:.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma
drid 20 de abril de 1912;

Ifu!i'Oll
Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~r1'a y Ma

rina.
Señ'o'r Capitán general de la tercera· regi6n.



-

~
¡r Excmo. Sr.: ~~~~:a :~~E::~~~tado par V. ~~ á
este Ministerio en su escrito fecha 30 de marzo último, al
cursar la instancia promovida por D. Emilio de Jorge, como
ingeniero directer de la Compañía Minera de Salinas de
Oro en súplica de autorización para in$talar una línea te·
lef6~ica desde Pamplona á dichas minas, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado con arreglo á las
condiciones siguientes: "

l.- La linea seguirá el trazado marcado en 'el plano,
quedando terminada IU instalaci6n dentro del plazo de un
año, contado desde la fecha de esta concesi6n, que se con·
siderará caducada en caso contrario, y serán las obras ins
pecionadae por la Comandancia de Ingenieros de la plaza,
á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del principio y
terminación de las mismas.

~.. No será permitido colocar palomillas voladas,' ni
otra clase de apoyos empotrados en los muros de las for
tificaciones ni en los edificios militares.

3.a Esta autoril:aci6n estará en todo tiempo sometida
á las disposiciones vigentes 6 que en Jo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las pl~zas

de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como tf.tulo de posesión á. favor de la sociedad
concesionaria, quedando ésta obligada á demoler la {nsta·
lación cuando para ello fuere requerida por la autoridad
militar competente.

De real orden lo digo í V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de abril de 1912. \

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

t " ,. , w

"'** ';, f",",

Señor Capit~n general de la primera regi6n.

Señor ..•

~xcmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á.
este J\Hnisterio en su escrito fecha 28 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
~adajoz D. Cándido Yerto Pérez, en súplica de autoriza
CIón para construir una casa en el polígono excepcional
de l~ barriada de la Estación dentro de la tercera zona po
l~mlca de la referida plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
hltn acceder á lo solicitado por el recurrente con arreglo
á las siguientes condiciones: .

La. Las obras se ajustarán á los planos presentados y
á lo dIspuesto en la restricción 2." de la r~al orden de 13
de abril de r893. "

2.
a

Quedará terminada la construcción dentro del pla
zo de un año contado desde la fecha de e¡;ta concesi6n,
que se cQ~sideta,rá caducada en caso contrario, y serán
~as obras IOspeccionadas PÓ1' la Comand;mcia de Ingenie-
os de la plaza, á cuyo efecto se dará cUl;nta á la misma

del principio y terminación de las mismas. .
á 3.

a
•Est~ ~utorizaci6n estará. sometida en todo tiempo

las ¡:!tSposlclones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
~obre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
.e guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con.

slderarse Como título de posesión á favor dd concesionario,
quedando éste obligado á demoler lo edificado, á 5US ex
~~~sas y:;in ~lerl;lcho á indemnizaci6n ni reintegro alguno,
t er tequcrtdo para ello por la autoridad militar <;ompe
ente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca 6

parte de ella.

d D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento" y
~~ s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma.

20 de abril de 1912.

LuquE

--................- ..••11 .,..........41ll11ll1l _

DQCUMENTACION.
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados por haber &ufrido ex..
travío, los documentos que se expresan en la siguiente r,:;:.
Jvci6u, pertenecientes á los individuos que se indican,
aprobando al propio tiempo que las autoridades milit"l"cs
hayan dispuesto la expedición de pases por duplicado;¡:
Jos que pertenecen al Ejército, y de certificados de sen'i
eíos á los licenciados absolutos.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conochnienl.o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. l',:ja.
drid 19 de abril de 1912.

" ~, LUQUE
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,. Manuel Martín.

D..J:er6nimo Aguirre.

.Relación que 8e cita

,¡ -¡-' l' Fecha .. ' , -

O' I KATURALEZA NOMBRE del documento 11 Jefel qt:e .ntorlzaronl<. s docunentoi e:mavilldH
J:l I Clas!} extra.viado
:E N OM B R E S . del docnmento

~ extraviado -=
~ • "Pueblo Provincia del padre de la. madre I Dla Mes Afio Clarell Mambres I Clal;1ft- I Nombre.

I I --.-

l
lJuan Ah'arez Alyarcz ••••••• Fuenlabrada. Badajoz .•••• Francisco .•. María .•.•••• 'Paseclesiíuaci6n 30 scpbre 1908 T. coronel.lD. HiJalwn FllIrU~-komand)lloJD; Anton~o Cast i'illo

( a I rena I t- Martmez.
• •• Paulino Moreno Valladares .. Badajoz ••••• Badajaz •••.• Alfonso ..... Antonia.•.•. Pase 2.a reserva. 24 marzo. 1911 Coronel •• ,) ,. Manu~~R.omeroBu-IT. coroneh~~ F~dseo Peralt¡t'Ji-

I l,I . ¡ meJo.•• : •••••••• \ /' ménez.
Antonio ChaparroVázquez.,Villaverde... Sevilla...... Antonio..... Rosario ..... Lic.nabsoluta... 12 sepbre 1905 Comand.te.\" MaBnuel ]Lméne:i(Coronel. ••.I" Valer~0 Godoy C,~-¡ aena \ {' botino
Diego ~edolla Cabrera•••••. ,naeza; •.••.• Jaén Diego Josefa••••••• ldem.......... 1 abril •• 19I1 Coronel .•. IAguirr.e: IC.temayor. ,,.. Antonio Cerezo.

A t . D' DI d ¡SanlUCar delCád' M 1 R l P t' Id ~D.EmIho M0rale~..,..Baldoml!rOCasalis.ín onlO ¡az cga o ...... B rr meda\ IZ ....... anue ..... ega....... aserva.ac Iva. 4 marzo. 1910 em...... A't' T. coronel. . -a a rangO!. J ••••••• ' Berenguer
Tosé Cano Expósito •••.••• 'IPurChena; •.. Almería..... Gregorio ••.• Dolores.•••. Cert.° de solt.".. 15 sepbre ¡908 ldem •••••• , »Fernando VidaU-¡' e _ •

. . . . .rreta.••••••••.•• Comand.t • "·luan 1hú\tva.
'IRafael Sánchez Manzano •••. Berp •..•••. ldem ¡José •••.•••. Loreto Pasedesltuaclón loocbre. 1908 Idem••.••• El mIsmo Mem •••.•• ELmismo. .
, Manuel de Soto Garrote •••. Granado .... Huelva ••••• Francisco ••. Dolores .•••• Cert.o lic." abst." 26 junio.. 1909 Los de la Zona de Sevilla núm. 10, en el año 1909.
· Pedro Bonifacio Enrique •••• Sevilla....•• Sevilla•..••• Desconocido Carmen .••• '1ILic.a absoluta.. 18 ídem.. 1904 ldem de la disuelta Zona de Sevilla núm. 61, en el afio 1.90of.,
· D. José Martín Peña....... Granada Granada Máximo..... Maria ....... ldem.......... 30 mayo. 1909 T. corOnel.jD. Guillermo de Rei3ncomand.to. D.,Antonio>Muriel.

[Pablo Muñoz Rodríguez •••• ¡Sevilla Sevilla Sebastián ••. J.uana .•••••• Lic.a ilimitada •. 1.26 abril.'l 1905 CoroneL.. ,. Alber~oAnt6n Viv T. coronel. :t Jf:!~~~~o>MUñozLó-

Francisco Asencio Aribe.: •• ldem •••••.. ldem.•••.•• '/IFrancisco ••. Ana .•••••••1¡lpase 2." reserva. 30 nobre. 1910 ldem •••••• ~ ) FraAnclsllco .Sánchcz.comand.te. »An,~el Vidal de lat pe amz , LClOZ.

Antonio Morón l\fegías ••.•• Algamitos.•• ldem..•..••. ¡FraUcillCO ••. Rosario ..••.

1

ldem situación. 30 sepbre 1905 T. COl,.onel. l » Max;.uedlEsltéTvez Gar-¡11dcm...... \¡ » EndriqluCe Gonzál ez

I
CIa e a orre... e, e1Iro.

osé Calvo Rocha •••••••••• Cádiz ••••••. Cádiz....... osé .••••••• Carlotu ••••• ldem.......... 1¡nObre. 1905 Idem •• ····1 » Santiago. Escuderof l., .
2."..(_ . ,. . Alegul. .. • .. .. .• ldem...... »Ií.!j¡!g llaDeu Pacheco

uan AmIl Zarza .• , ••••••••. Adamuz.•••• C6rdoba.... uan ••.•.••• Mana •.••..• Pase redImIdo,
cert.° de solt.a

Id. carta pagol130 sepbre 19I1 ¡dem..•••• 1 » Enrique Satué .•••• ¡Capitán....
i -' 'JValle Abda- á t L' a . á ~ ) Francisco Z a b al af

~
OSé Munoz HIdalgo...... •• l' M lagao..... osé .•• o•••• Mana....... lC. absoluta... 30 agosto 1906 apIt D.... M ño »agls.".".. . u z "•• "
uan Sáriche¡¡ Rodrlguez ••• 'jBen¡nar. • • •. Almería..... uan•••••••. Juana....... dem.......... 30 sepbre 19°7 Coronel... »Fernándo Vid a u -

, rreta Comand.te.
Miguel Carrasco Alvarez •••• C6rdoba •.•• Córdoba.... • Rafaela ••••• Pase recluta eD

depósito...... 31 ocbre. 1908 Comand.te. »Salvador Sagrado.. Capitán.... / ,. Alfredo Garrido.
Plácido Santos Jiménez ••••. Espejo••• ~ •• ldem •••••.. Rafael •.••.• Teresa.••••.• ldem.......... I agosto 19O'7IIT. coronel. ) Pelayo Latorre.•••• Comand.te. :~ €ilíaco 'Jejerina.
Jacinto Cerezo Palma•••••• , Montoro •••• Idem ••••••• Fernando ••• Ana •••••••• ldem. . •.•••••. I nobre. 1907 ldem••••.• El mismo •••••••••••• ldem •••••• ;El mismo.
Evaristo Serrano Solís. o•••• Posadas•..•• ldem .•••••. Luis...••••. Antonia.•••. ldem.......... 31 dicbre 1908

1

!ldem•••••• D. Ricardo Muro...•.. ldem •••••• ]])¡ Salvador Sagrado.
Agripino Santos Rodríguez .. Alcaracejús•• Idem .•••••. Domingo.••• Josefa ...... ldem.......... 1 nobre. 1903 Coronel. .. ') Enrique Quintela... Idem...... ,. Antonio Solfs.
Antonio Guerrero Carmona. Córdoba .••• ldem •..••• o uan•••••••• Carmen••••• ldem 2." reserva 1 sepbrc 1905J ldem,•••••• ) Manuel VÍZmanos •• ldem...... ') José Jiménez.

. ,.... 1 ~ ) Antonio Jerez Fer-tld I .. José Portela Calde-
Ramón RUIZ Zamora•.•••••• Carboneras•• Almena..... Jrranclsco, •• Beatnz...... Llc.a. absoluta... 30 abnl.. 1888, ldem.•••• '1 nández•.•••••••• ( em •••••• ) rón.
Juan N~varro M~tínez..••.• ¡Cuevas .•••• Idem Andr~ .•• ~. Ana Pase 2." reserva 20ocbre. 1905I!Idem•••••• ,. Erne~to de L~ra Idem•••••• :,:, »- Juan Brleba Morales.
lJuan BIezma Menno .••••••• Almería ldem AntonIo Josefa••.•••. ldem.......... I agosto 1908]' T. coronel. »Jerómmo AgulITe.... ~

\

'Gustavo Calvet Serra ....... V~labeJ;_trán.. Gerona ••••• Jaime Francisca ••. ldem.......... 4 mayo: 1,907 Coro~el... ) José Miguel y Martí. Capitán..~... .D. Mario ~iná..
Juan Forment Casellas•••.•• RlI?oll •••••. ldem ••.•••• José .• '•••••• Rosa l~ema.......... 12 íden:¡... 1906

1
T. COlORe!. ) JoaquJn Casalduero: Comando •. » José I?laz GIl

Eduardo Domenech Anguera RUIderols ••• Tarragona... uan •••••••• María •••••.. LIC. absoluta... 29 enero. 19041 ldem...... • Estamslao GuíMarti ldem ..... ~ ') Evansto G6mez:
. f!ornillo.

4 ~~n Sagrí Barceló Mahón•••••• Mah6n•••.•. Juan.••••••• Francisca ••• Pase 2.a ,reserva 31 marzo. 19I0

1
.Idem...... ,. Ruperto Tom' T..

jero ••••••.••••• ldem•• ~.,~. »José Junquttlt.
;', Pedro.Figucra;; Olivella •... ~as,tillet..... Barcelona.. Ant~nio..... Antonia..... dem.......... 24 abril.. [S99 Coronel .•. »Manuel Salazar Idero ... ~ .. ,. Joaquín Casaldue'!"o.
· F-ra.D.cu,eo, Artlgaa ~oqueta.• ~~t .'••••••• Gerona ••••• Pauh.no ••••• Dolores••••• Idero.......... 18 nobre. [9031 T. coronel. • Pedro Azamora Idero •.,.... ,. Manlle} Salvador.,
. 1011.6 To:tn". 'Monrol.g... .. \\ _a:rce\ona Barcelona Bautl.sta Rosa Idern.................. 20 marzo. I 9081 Idem.. .. .. .. • Carlos de Losada y

'\: ~\ \, . Caa.ter.c Ide%D.... __ .. RaauSn Eern4.n........
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J~cintoBellve ~inovart•••• '1IAliÓ" •.: .•• 'ITarr~gOna... ~sé ..•••••• María: •..•••¡Ipase, 2.11. rese.rva.
SImón Blaya VlvancoS .••.•• ,Mazarron .•• MurcIa ...... SImón •••••• FranCIsca ••. Idemrva.actlva.

..a •• ,Bartolomé Cayetano Muria•• )PU:~l~et~~;¡VaJencia •••• Bartolomé.•• Ramona..... )

redro Casas Benet. ~ ••••••• IITarrasa••.•. Barcelona ••• Francisco ••. Ignacia•••••• Pase exc. cup~..

Bernardino Sánchez Domrn-( •. ~pase rva: llctlV'aj
Cervo .••••• Lugo ••••••• FrancIsco ••. EngraCla.... y CertIficadO¡

guez......... ••••••••••• soltería •.•••.

.,

Francisco Guzmán L6pez ••. ¡Zaragoza .•.• Zaragoza •.•. Pascual •.•.• Josefa.•••••• Pase exc. CUPo"1
José Oncins Meneu.•••.••.• Fraga..••.•. Huesca •..•. Miguel. ••••. Maria .....•• Lic.a absoluta •.
Lorenzo Pérez Espuna.•••• ' El Grado..•. Idem Juan Antonio ]paquina .••• Idem .
,Felipe Cachero Rubio.•.•••• Cañaveras.•. Cuenca ••••• Ram6n•••••• Juliana..•••• Idem ••••••••..

3.'8-•• 1Joaquín Martínez Fumanal•. Zaragoza •••• Zaragoza .•.• Gregorio.••• Pascuala .••. Pase rva. activa'j
Diego Andueza Echegoyen .. Olite ••..•• Navarra•.••. Víctor•.•••• María ••••••. Idem •••••.••••
Domingo Bermejo Eguizabal. Alfaro •••••. Logroño •... Nicolás •.••• Marla••..••• Idem excedente.
Alejandro Zabiaur Rivero ••. Cenicero.••• Idem ••••••. Millán ..•.,.• Angela..•• "" Cert.o soltería ••
Pedro Tejada Armas.•.•.•.• Berceo Idem Braulio •••.. Martina •••.• Lic.a 'absoluta .
Salvador Padrós Castells .... Centellas Barcelona .•• José .•.•••.. Teresa••.••.¡·,Pase rva. activa.
Juan Arraiz Martlnez ••••••• Remolinos •• Zaragoza•••. Jorge ••••••• Rosa.••••••. Idem •••••••••• ...,
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7> Bonifacio Ortega.

JI Miguel Yillalonsa.

,. Joaquín Villalonga.

;¡- '1_._ 1011 doclam-- _vtaoo.

Cluea Nom~ \ C1&lell \ Kombro.

COrOI\cl. .. ~ ]1 Juan de Pagés y Mi-iT . coronel. ID. Luis Monrava Cor-
I llán .1 tadellas.

Idem •••••• IEl mismo :IIdem•••••. IEl mismo.
Cad t9 )D. Dámaso León (l.erIC d to ¡D. Dámaso León (x.er

om n ..( jefe accidental)... ( oman .• jefe accidental).
T ro el ~ ]1 Luciano Torrentel ]1 Ricardo Garda Al-

. co n'l Corsín(x.erjeteCaja)f) puente.

Año

7> Bonitado Ortega.
» Rafael Sagaz.
» Pablo del Amo y Gó

mezo
19091IIdem...... "Julio Castilla M..... Idem...... ,. Juan Merino P.
19lO IIdem...... ,. Luis Lamadrid•..•. Idem •••••• El mismo.

19091!Idem...... »Julio Castilla .••.••. Idem •••••. D. José Aguirre.
Ide \ ,. Luis Lamadrid Men-iT 1 i 7> Enrique Mahy del

19 lO m , daro ) • corone" Castillo.
1 ' j

)lea

-.
4.1 d"""""""'_

extraTiadO

l21febro • \x909 IIComand.te .\ ) Mariano Bret6n .... IT. coroneL I ) Antonio Serra.

I4¡abrll. •
221dem..

1 ocbre. 1909 T. coronel. ) José Naya comand.te'l ,. Pedro Abad.
5 sepbre 1905 Coronel... ) Manuel de Miguel.. Idem...... ) Rogelio Marzo.

14 ocbre. 1905 Idem El mismo , Idem , El mismo.
31 marzo. l899 Idem •••••• D. Agustin Devol> ••••. Idem•••••. D. Agustín Cremades.
22 febro. '9II Idem...... ) Pedro Lampérez.... Idem...... ,. Angell\Iatoses.
22 marzo. 19l1 ldem•••••• ,. Antonio Loma ••••. T. coronel. ) Mariano Fita.
28 sepbre 19lO T. coronel. ) Salvador Lozano ... Comand.te, ,. l\faximino Cadarso.
2 agosto 1907 Coronel.... ) MauricioEchenique. Idem••..•• > Nemesio Angulo.

30 dicbre 1908 Idem ...... ":t Ciriaco Colis ..... ,. T. coronel. ) Ricardo Pardell.
1 abril.. 190'9 T. coronel. ,) Manuel Sánchez ..•• Comand.te. ) José Vicario.

31 enero. 1909 Coronel.... :'" Agustín Lucio Huer-

I
tas Idem .. ;... "José Junquera.

30 nobre. 1909 T. coronel. ,. AurelioDíezGarrido ldem••••.. ) Margarito Cañada.

30 dicbre 1906Icomand.te. »José de la Garmilla. Mem •••.•. "Enrique Hidalgo.
31 julio •. 1910 Idem .••••. "AbrahamSantamaría Idem ...••• El mismo.
140cbre. 1908jCOronel... "José Gómez Arce.•. Idem..•.•. D. José GÓmez.
28 sepbre 19lO T. coroneL. ) Benito Márquez.... Idem...... ) Valentín Melgar.
2l enero. 1909 ~

'd C 1 ~.) Dima3 Martínez deliC :t' ) Eduardo Arias Fe-
2l 1 em.. 1909 orone .... V'lar , apl an.... rreiro
9 idem.. 19°9 1 I " , • , •

1 agosto 1909 ) Enrique Perera.
19 marzo. 1894 dom .. ,.... ) Pío Pazos Vela Comand.te. "Isidro Páramo.
30 nobre. 1909 T. coronel. "Aurelio Dlaz Idem...... ) Margarito Cañada.
13 dicbre 1902 Comand.te. 7> Rafael P. del Poyi!.. Idem...... ,. Rafael P. del Povil.
1 febro. 1906 CoroneL... ) Enrique Pintos Le-

. desma Idem .

I I
11 ) ) Enrique Carlos GÓ-l

6 nobre. 1909 ¡Idem •••••. ¡ mez IT. coronel.
1 agosto. 1901 Idem.,.... 7> Ernesto Lera.•••.• Comand.tc •
1 nobre. 1905 dem...... ,,. Enrique Pintos Le-

desma .... , " .• , ... Idem •• "••.
9Ienero.!l904 Idem•••••• ) JoséIturmendi. .••• Idem ••••••
1 agosto. 19lO Idem ...... ,. Rafael Jaume Pof... Idem......

4 marzo. 19q
6 febro. 19II

25 febre. 19 11

3l ocbre 1909

3°ljunio.
3l julio ••

Diade la madre

Vicenta ••••• Lic.a absoluta...
Hilal'Ía. . • • •. Idem •••••.••••
Maria. . . • • •. Idem ••••••••..
RosaHa ••••• Pase l.a reserva.
Encarnaci6n.IIIdem •• , •••••••

NOXBlUII

I:el padre

Lorenzo.••••
Francisco ..•
Ponciano..••
Federico•.••
Tosé .••.••••

ti

Provlncl&

NA.'I'tlll:A.LlDLL

Pueblo

ff
<lIMe

11 11 , H' de~x'ho;:~~gtoNOJCBJUJS

Dimas Sierra Zaballa ....... Baracaldo... Vizcaya...... IIDomingo.... ¡Victoriana .. IIPase exc. cupo..
Adolfo Casado Gutiérrez ••. Torr e s a n-

, dino ...... Burgos.. , ...
Mariano Mata Rojas: ••••.•. Rioseras ..•. Idem ..••.• ,
l\farcelino Alvarez Sánchez .. Estella... ,., Navarra .....

ti.tl••}Antonio Garcla Torre ....... Santander... Santander.•.
~~brielCué Puerto. • • • • . •. Peñarrubia •• Idem......•.
IWenceslaoSoberónGutiérrez San Miguel '
• de Aguayo Idem.•...••. Julián•..•.•• INemesia •••• Idem ••••••••••
Benjat;Jín Santiago Ma,?razo. Her~s...... Idem....... Mauri~io•••. Regina.••••. I~e~ .•••••••.• 1

FranClsco ?on~ález Dlaz .••• Tamba•••.•• Idem .. , , ••. FrancIsco •.• Josefa..••.•. LIC. absoluta"'1
José Austn RUIZ ••.••.•.••. Berberana... Burgos.••••. Manuel ••••• Juana •••.••• Idem ..••••••••
Esteban FernándezZapaterla Valtierra.••. Navarra••••.1Nicasio.••••• Esperanza••• Pase exc. cupo.. !
Joaquln Oliden Arriz~balaga. ¡zumaya• . ... GuipÚzcoa... Antonio..... Maria:,..... Lic.a absoh;tu: •. 1

Jorge Descallar MontIs.••••. Palma .•• , •. Baleare:, ••.• Jorge .•••••• Jerólllma.••. Pase de redlmldo¡

D. Luis de MontanerZan-¡F'I' . C b' I' ?tI ' Id d Id d
r l1pln;:¡s. • • • e u....... gnaclo.. ,.... ana..• 11 • • • em e so a o.JJ1 J gana 11

ta- \José Artea Grimalt. •.•.•••. '\palma...... , Baleares •.•. Antonio..... ,María ••••.•. Idem de exento.
:m. Antonio Perelló Adrover • •• Idem....... Idem ••••••. [DesconOcidOS, • . • • • • . • • •• Idem exc. cupo.

, .
Mateo Cabot VidaL ••.•.•• , Esportas .••. Idem •• , • . •. uan •••••••. AmaJia .•.••• Idem •••••••••.

/,figuel Pons Genestar ¡Ferrerías Idem Antonio Margarita.,. Idem 2.a resena

l·~;ttonio León Palenzuela •• , IOrotu;va •••. Canarias •••• ¡DOmingO.••• Pel~!?rina ••• Idem,;., ••.•, •. '11

'VIcente de Mesa León.••••• RealejO A ..• Idem ••••••. Pablo•••••.. EmI1Ia •••••. Cert. soltena •.
~iaS)AntonioSantQs Lechado.... Villar de Ta- I 11

pia •••••• , Málaga ... , •• Antonio..... María ••••••. Pase 2.a reserva.,

Prudencio hquierdo Ménde1 Villa de Icott Canarias ••.• IIDesconocidoíl\Lcarí a el e IILic.a absoluta"'1
1 I ~ armen •• '1'

r"··'"'' 'f'":"" .
:J

Madrid 19 de abr!i de <9l2.
r':" i ~. ! ¡)' 1 LUQUE

!l
~



2IZ 23 abrIl 1912 D. O. "".92

Señor Capitán general de la sexta regi6n. '

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
•• 1\

RETIROS
, E:ccmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se haservido conceder

e~ :ebro para Valladolid, al oficial primero del Cuerpo Au·
xlhar de Oficinas Militares, con destino en el Gobierno mi·
litar de Pontevedra, D. Anselmo Pajares González por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 21 del' mel
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del pre
sente mes sea dado de .baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conoic.miento '1
fines consiguientes. Pios guarde á V. E. muchos añaL
Madrid 22 de abril de 1912. .

;'i in b.J W b: :tb!'..k; ~~-i ",;;'J !1'] [ir :.~. <.. ' ~n . Ld
Señor Capitán general de la séptima regidn. '

Seño;es Pres~dentedel Consejo Supremo de Guerra y Ma·
nna, CapItán general de la octava re¡i61l é Interven·
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Maria
no R0dríguez, vecino de Aldea del Rey, provincia ~
Ciudad Real, en solicitud de que le sean devueltas J

1:500 pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de B:~
clenda.de la provincia indicada, según carta de pago nG.
mero 493, expedida en 20 de octubre de 1909 para redi.
mir del servicio militar activo á su hijo Félix Rodrfgu~z

Barba, r~~luta del reemplazo de 1;908, perteneciente á la
zona de ClUdad Real, el Rey (q. D. g.), teniendo en Cuen.
ta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento
se ha servi~o resolver que se devuelvan las 1.500 peseta;
de referenCia, las cuales percibirá el individuo que efec.
tuó el d;p6sito, ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años Ma
dcid 20 de abril de 1912. • •

U1QUe ".1

1 I ~

I ,

.. '" ..... :. ' ... .• • /1.' REDENCIONES ~

r:; :.;: .' "-.,: '" l~ 1~: .~: Il!l §

RECLUTAMIENTO ¡'Y, REEMPXAZQDEV EJERCITO

4~xcmo. Sr.: Vist~ la instancia promovida por Inés
G¡hle~r:z Velasco, vecma de Puente Viesgo (Santander),
en soltc!tud de que se aplique al reemplazo de 19I1 al re·
cluta Adolfo García Gomález, y como consecuencia se de~

ciare excedente de cupo á. Manuel Revuelta Gutiérrez, hijo
de la recurrente; y resultando que el dtado Garda Gon
zález debe. incorporarse á los reclutas del año actual,
como prófugo, relevado en 11 de diciembre último de la
penalidad en que había incurrido, el Rey (q. D. g.) se ha
servido de~estimar dicha petición.

De r('al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Úios guarde á V. E. muchos nños. Ma~

drid 19 de abril de 1912.

Serlor Capitán general de la tercera región.

.~.

Excmo. Sr,: Vista la instancia promovida por'''J~
Antonio Ram6n Ordaz, recluta del reemplazo de 1911 por
el alistamiento de Jériea (Caste1I6n), en solicitud de que se
aplique al cupo' del citado pueblo y reemplazo al recluta
Joaquín Montesinos Renán, y como consecuencia se decla
re excedente de cupo al recurrente; y resultando que el
citado Montesinos pasó á formar parte del cupo de CUBe:
Has (Barcelona), quedando por ello sin efecto su alista
miento en el municipio de ]érica, el Rey (e¡. D. g.) se ha
aervido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

,drid 19 de abra de 1912.

.. """111' '}'"

.:~¡ ';'-1. .~:~ ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida p~r don
Martín Núñez Martín, vecino de Madrid, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la
Delegación de Hacienda de Málaga, según carta de pago
núm. 157. expedida en 9 de noviembre de 1909, para redi
mir del servicio militar activo á Antonio Bueno de los
Cuetos, recluta del reemplazo de 1909 por la zona de Má·
laga, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devnelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el dep6sito, ó
fu pt.rsona autorizada en forma legal, segúfl dispone el aro
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De r~aI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Sei'iores CapWin general de la primera regi6n é Interven~

tar general de Guerra.

_.._-~;..::-------_ _--------

DISPOSICIONlIS

de la SURlaría y SCreiones de mte MinislPfio
J de las IEl9uimeias Centrales

-----,.
tlldh de lastrlledlD. leclntamluto 'tIlems dlVeDl1

LICENCIAS
En vista de la instancia promovida por el alumno de

e.sa Academia I? Fernando Montero Espinosa, y del cero
ttficado facultattvo que se acompaña, de orden del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra le ha sido concedido,
un mes de pr6rroga á la licencia que por enfermo disfru'
ta en esta corte. -

Dios guarde ti V. S. muchos años: Madrid 20 de abril
de 1912.

Ellere de 1.. Beco1ón,

Francisco Martín Amí.t.
Seno1' Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regl6n.

-----------------------_---... :",: ~;" o,u.;,allll om; Q&f.QlIlnJ D.Il r,;~ In1IW . L . ,J.'


